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Caacupé, 06 de noviembre de 2025

Abg. Agustin Encina
DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PUBLICAS

Presente

La U.O.C. de la Gobernacién del III Departamento de Cordillera, en

cumplimiento a lo establecido en la Ley de Contrataciones Publicas Nro. 7021/22, el
Decreto Reglamentario Nro. 2264/24 y demas disposiciones legales, remite la
adjudicacién de la segunda etapa del ID PORTAL 473.818 “REFACCION Y
READECUACION DE LA COMISARIA DE ARROYOS Y ESTEROS?, los mismo son:

1- Contrato.
2- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria.
3- Resolucién de designaciéon Administrador de Contrato.
4- Declaracién Jurada.
5- La presente nota.
Los mismo son remitidos para su verificacion Y posterior emisién de cédigo de
contratacién.
Atentamente.
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